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DECRETO DEPARTAMENTAL NO 520

Santa Cruz de la Sierra, 24 de febrero de 2026

CONSIDERANDO:

Que, entre los principios que rigen la organización territorial del Estado y las entidades territoriales
descentralizadas y autónomas, en el Artículo270 de la Constitución Política del Estado, se tienen a
la unidad, voluntariedad, solidaridad, equidad, bien común, autogobierno, igualdad, complementariedad,
reciprocidad, equidad de género, subsidiariedad. gradualidad, coordináción y lealtad institucional,
transparencia, pafticipación y control social, provisión de recursos econónticos y preexistencia de tas
naciones y pueblos indígena originario campesinos.

Que, es asÍ que el Artículo 272 de la CPE, conceptualiza las caracterÍsticas principales de las que
gozan las entidades territoriales autónomas, por lo que /a Autonomía implica la elección directa de sus
autoridades por las ciudadanas y los ciucladanos, la administración de sus recurso s económicos y el
eiercicio de las facultades legislativa, reglamentaria, fiscatizadora y ejecutiva, por sus órganos det
gobierno autÓnomo en el ámbito de su jurisdicción, competencias y atribuciones.

Que, por previsión del Artículo 277 del Texto Constitucional, el Gobierno Autónomo Departamental está
constituido por una Asamblea Departamental, con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa
departamental en el ámbito de sus competencias y por un órgano ejecutivo, dirigido por la éobeinadora
o Gobernador, en condición de Máxima Autoridad Ejecutiva, de conformidad al árticulo 27g de la misma
normativa.

Que, por previsiÓn del numeral 14) del parágrafo ll del Artículo 299 de la Constitución polÍtica
Estado, el sistema de control gubernamental es una competencia concurrente y que, por tanto,
el eiercicio de la facultad reglamentaria y ejecutiva de las entidades territoriales autt
correspondiendo al nivel central la legislación sobre la materia.

Que, el parágrafo I del Artículo 308 de la CPE, señala que e/ Estado reconoce, respeta y
iniciativa privada, para que contribuya al cJesarrotlo económico, social y forfalezca la inde
económica del país.

CONSIDERANDO:

Que, el Estatuto Autonómico del Depaftamento de Santa Cruz en su parágrafo lV del Artículo 1
establece que /as normas del Gobierno Autónomo Deparlamental de Santa Criz son apticables en la
lurisdicción del Deparfamento, en el marco de sus competencias.

Que, los parágrafos ly ll del Artículo 1B del Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz
indican que /a Gobernación ejercerá las funciones administrativas, ejecutivas y técnicas, y ta facultad
reglamentaria del Gobierno Autónomo Deparfamentat de Santa Cruz, además O-e las atribuóiones que te
confiere el presente Estatuto, y está compuesta por el Gobernador o la Gobernadora, el Vicegobernador
o la Vicegobernadora, /os Secrefarlos o /as Secreta rias Departamentales, /os Subgob ernadores o las
subgobernadoras y otros servidores púbticos prevrsfos por Ley Deparlamentat.

Que, el Estaiuto AutonÓmlco del Departamento de Santa Cruz, en su parágrafo ll delArtículo 3g señala
que en virfud de su autcsnomía política, el Gobierno Autónomo Departimental de Santa Cruz tiene
constituciottalmente atribuidas las facuttades tegistativas, deliberativas, fiscatizadoras, ejecutivas y
reglamentarias en el ámbito de su jurisdicción y competencia.

Que, por otra parte, el parágrafo lll del Artículo 41 del Estatuto Autonómico, indica que e/ Gobierno
AutÓnomo Deparfamental de Santa Cruz tiene competencia para administrar bienes, renfas y otros
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recursos económicos, directamente o en colaboración con otras entidades o empresas, así como para la
gestiÓn de créditos, seguros y otros productos financieros en los términos estabtecidos por las leyes.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 31, Marco de Autonomías y Descentralización, en el numeral 4 del Artículo 9
establece que /a autonomía se eTerce a través de la planificación, programación y ejecución de su
gestiÓn política, administrativa, técnica, económica, financiera, culturaly sociat.

Que, referente al régimen económico financiero y la regulación de recursos a las entidades territoriales
autÓnomas y las facultades para su administración en el ejercicio y sus cumplimiento de las
competencias otorgadas, la Ley Marco de Autonomías y Descentralización expresa en el Artículo 102
que ia administraciÓn de /os recursos de /as entidades territoriales autónomas se ejercerá en sujeción a
los siguientes lineamienfos. 1. Sostenibilidad financiera de la prestación dé servicios pOOticos,
garantizada por las entidades territoriales autónomas, verificando que sus programaciones operativas y
estratégicas plurianuales se enmarquen en la clisponibilidad efectiva de recursos. 2. Autonomia
econÓmica financiera, para decidir e/ uso de sus recursos y ejercer tas facuttades para generar y amptiar
/os recursos económicos y financieros, en el ámbito de su jurisdicción y competencias a )
Que, la Ley No 31, en el parágrafo ldel ArtÍculo'113 menciona que /a administración púbtica de tas
entidades territoriales autónomas se regirá por las normas de gestión pública emitidas en el marco de la
Constitución Política del Estado y disposiciones /egales vigentes.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N' 1 de Adm
acuerdoasuArtículo,lmodificadoporlaLeyNo777,reguta

de
de

Controlde /os recursos del Estado y su relación con elsisfema de Planificación tntegrat det Estado con
el obieto de: a) Programar, organizar, ejecutar y controlar ta captación y el uso eficiz y eficiente de tos
recursos pÚblicos para el cumplimiento y aiuste oportuno de las políticas, los programas, la prestación
de servicios y los proyectos del Secfor púbtico, (...)

Que, entre los Sistemas que regula la señalada Ley, en su ArtÍculo 2 se encuentra el Sistema de
Adminístración de Bienes v Servicios. en concordancia con el Artículo 10 manifiesta que el Srstemá
de AdministraciÓn de Bienes y Servicios estabtecerá la forma de contratación, manejo y'disposición de
bienes y servicios.

Que, el inc. c) Artículo 20 de la Ley N'1178, dispone que todos los sistemas de que trata la presente
Ley serán regidos por órganos rectores, cuyas atribuciones son: compatibitizair o evaluar, según
corresponda, /as disposiciones específicas que elaborará cada entidacl o grupo de entidades lrerealizan actividades similares. en función de su naturaleza y ta normatividad bááica (...).

CONSIDERANDO:

Que, el No 01

técnico y administrativo que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y Ia disposición de
bienes de las entidades pÚblicas, en forma interrelacionada con los sistemas esta-Ole'c¡Oos en la Ley N"
1178, de 20 de julio de '1990, de Administración y controlGubernamentales.

Que, entre los componentes del o'sistemas de Administración de Bienes y Servicios,' se encuentra
el Subsistema de Contrataciones de Bienes y Servicios, que comprenAe et conjunto de funciones,
actividades y procedimientos administrativos para adquirir bienes, contratar obras, s-ervicios generales y
servicios de consultoría.
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Que, el Decreto Supremo No 5216, de 04/09/24, tiene por objeto realizar modificaciones al Decreto
Supremo N" 0181, de 28 de junio de 2009, Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y
Servicios.

Que, el parágrafo ldel Artículo 2 del D.S. No 5216, qLre modifica el inc e) del Artículo 5 del Decreto
Supremo N'0181, quedando de la siguiente manera:

"e) Concesión Administrativa: Es una fomta de contratación entre una enticlad pública y una
persona natural o jurídica, para la gestión, ejecución, uso y/o goce de un bien, obra o servicio
púltlico, por un tiempo limitado establecido en función a la naturaleza cie la concesión y/o a ta
inversiÓn del proponente, manteniendo el Estado el control y titularidad de los mismos. Se excluyen
/os blenes, obras o servlcios que no sea/? susceptibtes de concesión por clisposición de ta
Constitución Política del Estado o la Ley;"

Que, el parágrafo ll del Artículo 2 del D.S. No 5216, que modifica el ArtÍculo 78 del Decreto Supremo No
0181, quedando de la siguiente manera.

"Atfículo 7 8.- (Concesión Administrativa).

l. La Concesión de bienes, obras y servicios públicos, deberá realizarse únicamente a través de la
modalidad de Licitación Pública, nacional o internacional, establecida en las presenfes NB-
SABS. Adicionalmente, podrá emplearse la precalificación cuanclo la magnitud, comptejidad y
características técnicas así lo ameriten.

ll. La evaluación, selección y adjudicación, así como las garantías y demás condiciones para estas
Concesiones deberán ser reglamentadas por cada entidad púbtica. Asimisno, de acuerdo a la
naturaleza del objeto de la Concesión, las entidades podrán definir las concliciones particulares
del contrato."

Que, en fecha 15 de enero de2026 mediante Decreto Departamental No 517 se aprobó el Reglamento
General de Concesiones Administrativas del Órgano Ejecutivo Departamental que tiene pór objeto
normar el procedimiento para la contratación de concesiones administrativas del órgano Ejecutivo- del
Gobierno Autónomo Deparlamental de Santa Cruz, en el marco de to previsto en el Decreto §upremo N"
181 Normas 8ásicas del Sisfema de Aciministración de Brenes y Servicios ¡NB-SABS), sus
modificaciones y ofras normas aplicables a ta materia.

Que, el Reglamento General de Concesiones Administrativas del Organo Ejecutivo Departamental en su
Artículo 68 señala que las obligaciones de /os concesionarios derivadas de las conceslones
administratiyas son.

1) Cumplir a cabalidad las obligaciones esfab/ecidas en su contrato de concesión y sus clocumentos
integrantes, /as disposicrones previstas en e/ presente reglamento, las normas relacionadas a la
actividad que desarrollará o ejecutará en virtud al contrato cle concesión y demás normativa relacionada
a contrataciones con el Estado.

2) Efectuar los pagos, retribuciones y/o utilidades que correspondan al Gobierno Autónomo Depaftamental
c/e Sanfa Cruz, derivados del derecho de concesión, en los montos, formas y plazos establecidos en el
Docunento Base de Contratación (DBC) y Contrato de Concesión, conforme a lo previsto en el Articulo
21 inciso f) del presente Reglamento.

3) Conseruar /os bienes y/o senricios concesionaclos, conforme a las concliciones previsfas en su
respectivo contrato.

4) Garantizar el derecho de ¿rso y aprovechamiento gratuito en favor ctel Gobiemo Autónomo
Departamental, siempre y cuando tenga relación con el objeto de la co¡tcesión otorgacla; conforme a !as
formas y condiciones esfab/ecldas en su contrato.

5) Realizar todas las acciones que sean necesarlas para mantener, prctteger, custodiar y cuidar el bien de
dominio depañamental otorgado en concesión.

6) Responder por cualquier daño ocasionado a tercerr¡s, durante la ejecución det Contrato de Concesión
de obras, servrcios y bienes públicos.



7)

8)
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Cumplir fodas /as obligaciones seña/adas por las leyes laborales y de seguridad social, así como las
estipuladas en sus contratos respectivos.
Tramitar las licencias que por normativa corresponclan, anfes r/e la fase de ejecución y mientras dure la
concesiÓn administrativa. deberá permanecer vigente, debiendo presentar los informés que por tipo de
licencia así lo requiera en el periodo indicado, confonne a normativa vigente.
Realizar la devolución del bien de dominio clepartamental a la conctuáión de ta concesión, conforme lo
establece el contrato de concesión administrativa y el presente reglamento.
Mantener vigentes las garantías establecidas en el contrato de concesión.
Garantizar la continuidad del servicio, asumiendo las acciones que correspondan.
Cumplir con las normas tributarias que correspondan de acuerdo al clesarrollo del servicio púbtico.
Tomar conoc¡miento y atender confonne a norma, los reclamos c/e /os usuarios de la concesión
administrativa como del Gobierno Autónomo Departamental de santa cruz.
Ofros esfatr/ecidos en el Documento Base de Contratación y su respectivo contrato, considerando la
naturaleza de la concesión.

e)

10)
11)
12)
13)

14)

CONSIDERANDO:

Que, el Equipo Estratégico para la Promoción de la lnversión Privada - Eplp dependiente de la
secretaría Departamental de Desarrollo EconÓmico del GAD scz mediante la comunicación lnterna
C.l. SDDE No 062/2026, de 18 de febrero de2026, solicita a la Dirección de Desarrollo Autonómico la
ModificaciÓn al Reglamento General de Concesiones Administrativas del órgano Ejecutivo
Departamental, aprobado mediante Decreto Departamental No 517, indicando que de ta tectura y
análisis del inciso 2 del a¡fículo 68 del Reglamento General de Concesiones Administrativas aet órgáno
Eiecutivo Depariamental, ( .) se evidenció un error involuntario en ta cita "artículo 21 inciso t),,, iñciso
inexistente que debe ser corregido, por to que soticita la modificación det inciso 2) det artícuto 68 del
mencionado Reglamento, considerando que el concesionario debe regirse por ta totatidad del,
Reglamento.

Que, además el EPIP mediante su Comunicación lnterna C.l. SDDE No 062/2026. afirma oue
modificación permitirá que cualquier cambio, actualización o procedimiento detallado en cualquier'p/
del Reglamento sea vinculante para las partes contratantes, garantizando que el contrato de cor
administrativa se ejecute en estricto apego a todas las normaJvigentes relacionadas a la materia.

Que, la DirecciÓn de Desarrollo AutonÓmico a través de la comunicación lnterna cl sJ DDA 2026 0g6
DPC, de 24 de febrero de2026, indica que luego de realizar la revisión y verificación del numeral 2 del
artículo 68 del Reglamento General de Concesiones Administrativas del órgano r¡ácutrvo
Departamental, aprobado mediante Decreto Departamental No 517 procede a corroborarl confirmar que
existe un error involuntario en la redacciÓn del numeral 2 del artículo mencionado, ya que el artículo 21
no cuenta con un "inciso f", por lo que recomienda a la Máxima Autoridad Ejetutiva del Gobierno
AutÓnomo Departamental, considerar la aprobación de la Modificación al Decreto óepartamental No S17,de 15 de enero de 2026 que aprueba el Reglamento General de Concesiones Administrativas delÓrgano Ejecutivo Departamentai, y sea meáiante Decreto Departamental, sobre la base de lajustificaciÓn emitida por el Equipo Estratégico para la Promoción de la lnversión privada - Eplp
dependiente de la Secretaría Departamental cje Desarrollo Económico del GAD SCZ.

POR TANTO:

El Gobernador del Departamento de Santa Cruz, en uso de sus específicas atribuciones conferidas porla ConstituciÓn PolÍtica del Estado, La Ley Departamental No 355 de Organización del Ejecuiivo
Departamental, la Ley N'1178 SAFCO, las Normas Básicas det Sistema de Aáministración de Eiienes y
Servicios (NB-SABS), el Decreto Supremo No 5216 y demás disposiciones legales relacionadas a la
materia, de manera conjunta con su Gabinete:
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DECRETA:

MODIFICAGIÓN AL DECRETO DEPARTAMENTAL No 517, DE 15 DE ENERo DE2026 QUE
APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL DE CONCESIONES ADMINISTRATIVAS DEL ÓNCNruO

EJ EGUTIVO DEPARTAM ENTAL

CAPíTULO Úru¡CO
MODIFICACIÓN

ARTíGULo 1. (oBJETo).- El presente Decreto Departamental tiene por objeto modificar el numeral 2
del Artículo 68 del Reglamento General de Concesiones Administrativas del órgano Ejecutivo
Departamental, aprobado mediante Decreto Departamental No 517, de 15 de enero de 2026.

ARTíGULo 2. (MoDlFlcAclÓN).- Se.modifica el numeral 2 del Artícuto 68, del Regtamento General
de Concesiones Administrativas del Órgano Ejecutivo Departamental, aprobado mediante el Decreto
Departamental No 517, de 15 de enero de 2026, quedando redactado con elsiguiente texto:

"2) Efectuar /os pagos, retribuciones y/o utilidades que correspondan at Gobierno Autónomo
Departamental de Santa Cruz, derivados del derecho de concesión, en los montos, formas
y plazos establecidos en el Documento Base de Contratación (DBC) y Contrato de
Concesión, conforme a lo previsto en el presente Reglamento."

D¡SPOSICIONES FINALES Y ABROGATORIA

DlSPoSlclÓN FTNAL PRIMERA.- Quedan vigente los artículos del Regtamento General de
Concesiones Administrativas delÓrgano Ejeculivo Departamental, aprobado mediante el Decreto
Departamental No 517, de l5 de enero de 2026, que no hayan sido modificados expresamente
mediante el presente Decreto Departamental.

DlSPoSrclÓN FINAL SEGUNDA.- Se deroga el numeral 2) Artículo 68 del Reglamento General de
Concesiones Administrativas del Órgano Ejecutivo Departamental, aprobado mediante el Decreto
Departamental No 517, de 15 de enero de 2026, y se abrogan y derogan todas las demás disposiciones
de igual o menor jerarquía contrarias al presente Decreto Departamental.

DISPoslclÓN FINAL TERCERA.- Se instruye la publicación del presente Decreto Departamentat en ta
página web de la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

DlSPoSrclÓN FINAL CUARTA.- El presente Decreto Departamental entrará en vigencia a partir de su
publicación en la página web de la Gaceta Oficial del Departamento.

Es dado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los veinticuatro días del mes de febrero del año dos
milveintiseis

A CRUZ

José Blanco
SECRETARIO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL
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Rodríguez
DPTAL. DE DESARROLLO ECONÓMICO

Morales Roca
ARIO DPTAL. DE HACIENDA
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SECRETARIO DPTAL. DE SALUD
Y DESARROLLO HUMANO

DPTAL. DESARROLLO SOSTENIBLE
MEDIO AMBIENTE

Luis F
SECRETARIO DPT ClUDADANA

Firmas correspondientes al Decreto Depañamental No 520, de 24 de febrero de 2026.-


